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COMITE DE INFORMACION

OFICIO No. 042/CE/UE/2007
EXPEDIENTE No. 001/07SECRETARíA

DE
EDUCACiÓN PÚBLICA

México,DistritoFederal, 23 de enero de 2007

VISTO:Para resolverel expediente No. 001/07, respecto del procedimientode
acceso a la información,derivadode la solicitudcon folioNo.0001100227806, y

RESULTANDO

1.- Por solicitud electrónica No. 0001100227806, del 28 de noviembre de 2006,
presentada a través del Sistema de Solicitudesde Información y dirigida a esta Secretaría
de Educación Pública, se solicitó el acceso a la información siguiente:

"Solicito a DGETI,copia escaneada de la credencial de trabajador
expedida por ésta Secretaría, a favor de la C. CEUA SAUCEDO
GAONA,en su carácterde servidorapública." (sic)

11.-Mediante el SISITUR(sistema interno de comunicación y envío de solicitudes),
la Unidad de Enlace de esta Secretaría turnó la solicitud de acceso a la información
materia de la presente resolución, a la Subsecretaría de Educación Media Superior con el
objeto de ser atendida por la DirecciónGeneral de EducaciónTecnológica Industrial.

111.-A través de oficio No. 220(1)4495/2006 de fecha 18 de diciembre de 2006,
y recibido el 11 de enero de 2007, el Titular de la Dirección General de Educación
Tecnológica Industrial, remitió a este Comité de Información la respuesta a la solicitud de
acceso No. 0001100227806, donde somete a consideración del Comité una
reclasificaciónde los datos personales respecto al documento citado habiendo sido emitido
por las autoridades correspondientes, considerando como información confidencial los
datos personales que contiene el mismo, refiriéndosea la filiación(RFC) y domicilio
fotografía de la trabajadora registrados en el documento.

La clasificación citada se realiza en virtud de que la información referida contiene datos
relativos a la privacidad de los trabajadores cuya difusión podría afectar la intimidad de las
personas, por lo que deberá considerarse como datos personales según lo establecido en
los Artículos 3 fracc. 11; 18; 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información PúblicaGubernamental, así como el diverso 27 de su Reglamento.
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